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Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 307/03,
interpuesto por don Manuel Delgado Larios, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Delgado
Larios, recurso núm. 307/03, contra la Resolución de fecha
23 de julio de 2002 de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Huelva, por la que se resuelve el concurso de
méritos convocado para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en ese centro directivo, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 307/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 59/03,
interpuesto por doña Elvira Escribano Rodríguez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por doña Elvira Escribano
Rodríguez, recurso contencioso-administrativo núm. 59/03
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
16.1.2003, por la que se resuelve rechazar la solicitud efec-
tuada por la recurrente para la revocación del requerimiento,
de fecha 27.8.2002, efectuado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, con carácter

previo a una eventual ejecución subsidiaria, para que se rea-
licen las obras necesarias en cumplimiento de lo acordado
en la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
E-214/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 59/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1550/02-S.3.ª, interpuesto por Federación de Ecolo-
gistas en Acción, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Federación de Ecologistas en Acción, recur-
so núm. 1550/02-S.3.ª, contra la desestimación presunta de
la solicitud de revisión de oficio y declaración de nulidad ins-
tada con fecha 23 de abril de 2002 ante la Consejería de
Medio Ambiente por dicha Federación, frente al acto de auto-
rización del «Proyecto de Acondicionamiento y mejora del firme
asfáltico en tramos deteriorados del camino rural Villamanrique
de la Condesa a El Rocío (Huelva-Sevilla)», y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1550/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 486/03,
interpuesto por don Germán Pacheco Ariza, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Germán Pacheco
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Ariza, recurso núm. 486/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 1.9.2003, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
de fecha 4.7.2002, recaída en el expediente sancionador núm.
P-009/01, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 486/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación, por la cual se
hacen públicas las resoluciones de subvenciones otor-
gadas en 2003 a la Unión Mundial para la Naturaleza.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace públicas las
Resoluciones de Subvenciones que a continuación se rela-
cionan:

- Resolución de 3 de junio de 2003, por la que se con-
cede a Unión Mundial para la Naturaleza, una subvención
de ciento noventa y dos mil (192.000) euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.20.00.03.00.782.00.44F
proyecto 2000000649, para contribuir a financiar actividades
de conservación de la naturaleza y de desarrollo sostenible
en la ecorregión mediterránea. Expte. 330/03/P/00.

- Resolución de 3 de junio de 2003, por la que se con-
cede a Unión Mundial para la Naturaleza, una subvención
de noventa mil ciento cincuenta (90.150) euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.20.00.03.00.484.00.44F,
para contribuir a gastos corrientes de la Oficina y el Programa
para el Mediterráneo de la UICN en Málaga. Expte.
329/03/P/00.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita, en el ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Mediante Orden de 2 de enero de 2003, se regula la
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito

de la Consejería de Asuntos Sociales para el ejercicio 2003
(BOJA núm. 12, de 20 de enero).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 17 de la
Orden antes citada, así como por el artículo 18.3 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2003, se
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en esta provincia, en los sectores de población específica.

Almería, 19 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jiménez.


